
CÓDIGO:  FOR - GEJ - 14 

VERSIÓN: 1  

VIGENCIA: 13 septiembre 2023 

                                                                                              Evaluación de la Propuesta 

 
Nit 890.303.448-6  

Carrera 70 No. 2A - 04    Cali – Colombia 
PBX +57 (2) 339 6137 

hgsanmiguel@gmail.com - www.ancianatosanmiguel.com 
Vigilado “Superintendencia Nacional  de salud” 

 
VERIFICACION DE DOCUMENTOS 

 

“PRESTAR SERVICIO DE… 
 
La E.S.E. Hospital Geriátrico y Ancianato San Miguel requiere celebrar contrato con el 
objeto de “… 

 
 
Para la prestación de los servicios ya enunciados de conformidad con las disposiciones 
legales y estatutarias EL HOSPITAL GERIATRICO Y ANCIANATO SAN MIGUEL E.S.E. 
ha estimado el valor del mismo, por la suma de XX ($XX) MCTE. Que se encuentra 
debidamente respaldado presupuestalmente por el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal Numero 00-2023-CDP-XX del. 
 
 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO 
 
La E.S.E. Hospital Geriátrico y Ancianato San Miguel para efectos de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el Estatuto de Contratación contenido en el Acuerdo N°. 1.2.1.019-2021, 
artículo 42, procedió a solicitar una (1) oferta.  Al efecto dispone la norma en comento: 
 
 
“ARTÍCULO 42.- PROCEDENCIA. 
 
SEGÚN SU NATURALEZA: Es la modalidad mediante la cual La ESE invita a presentar 
oferta a una persona determinada, en los siguientes casos: 
 

42.01. Contratación para el servicio público de salud o misionales, tales como: 

dispensación y suministro de medicamentos, servicios farmacéuticos, 

compraventa de dispositivos y equipos médicos, compra o venta de servicios 

asistenciales o de salud, compraventa o suministro de alimentación a los 

pacientes, etc. 

 

Fue en virtud de lo anterior como se procedió a hacer invitación personal a la empresa XX 

identificada con número de XX quien, atendiendo la solicitud, presentó su propuesta la 

cual es materia de análisis.  

 
En este sentido se recibe la propuesta y se procede a efectuar la evaluación de la 
siguiente manera:  

 
RECOMENDACIÓN 

 
Como se pudo evidenciar, XX., identificada con número de NIT XX, representada 
legalmente por XX, identificado con cedula de ciudadanía Numero XX, presenta su oferta, 

en la gerencia, conforme los criterios establecidos en el proceso, razón por la cual, se 
recomienda a la Gerente de la E.S.E. HOSPITAL GERIÁTRICO Y ANCIANATO SAN 
MIGUEL facultada para contratar, acoger la propuesta en mención para la celebración del 
contrato de prestación de servicios.  
 

En constancia se firma en Santiago de Cali, a los XX días del mes de julio del año (XX).   
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XX 

Subgerente Administrativa y Financiera 
ASPECTO ECONOMICO Y FINANCIERO 

 
 
 
 
 
Elaboró: XX – Oficina jurídica 

 


